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EL P R O C U R A D O R  G E N E RA L  

D EL RET r  DE LA  NACION.

Miércoles de Setiembre de i'814.
La Exaltación de ia Sta. Ccuz. =  (¿atenta Horas en la parrô ata 

deS. Ginés,
V I V A  F E R N A N D O .

Artículo q(fmuniQadp,
Sea muy en hora buena , y  viva el señor Pro*, 

curador de la venerable religión, cara nación, y  del 
mas pió Monarca Fernando.

Señor Procurador, hace mucho tiempo que se 
halla una cosa en el seno de mis ideas que le recaba 
y  debilita con los continuos retoques de un asunto 
de mucha gravedad, y  de la mayor importanciaj pe­
ro por desgracia , las críticas y  fatales circunstan­
cias de la desventurada época , que por fortuna aca­
ba de espirar, no me han dado lugar á ponerla de 
manifiesto adonde convenía', rezeloso por otra par­
te no se la diese sepultura con las mismas exequias 
que á otras pretensiones tan sagradas y  justas; pe­
ra ahora desvanecidos todos estos rezelos , me se 
abre una anchurosa brecha para comunicársela y  
recomendársela. ' • • '

Señor Procurador : ¡ qué cosa mas Tnas grave 7  
de mayor importancia se podrá imaginar rri discur­
rir que el establecimiento general de escuelas de 
primeras letras en toda 4a península'i -Suv-grandes 
utilidades las púfede'éntender y  penétrat-él mas ig- 
norante y  sencillo j con este se preparan profun­
dos cimientos á nuestra religión, consigue la mis­
ma sensiblemente brillantes progresos, aprenden los 
hijos á am ar, obedecer y  respetar humildemente
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á sus padres i con la escuela se cin lizan  los niños 
y  aprenden á obedecer ciegamente á los mayores 
y  superiores i a corresponder agradecidos á los igua« 
le s ,  y  a ser afables y  cariñosos con los menores.

grado establecimiento , ¡qué resultados tan deplora­
bles !  ̂ De donde tantos hombres irreligiosos; tan­
tos idiotas, tantos díscolos al mas piadoso deber 
tanta turba de licenciosos y  libertinos , y  en fin’  
sia injuria tantísimos ateos? Pues de todos estos ex! 
traordinanos monstruos hemos experimentado con

ros anos . ilustración , escuelas , escuelas son nece­
sarias e indispensables, señor Procurador.
. Acaso, me replicará ( no lo pienso), jadónde es­
tán los recursos y suficientes facultades? Porque Da­
ta mantener honestamente en toda la península los 
competentes maestros, y  estos virtuosos é instruidos 
8on necesarios grandes fondos { lo percibo) ,  pec- 
b^itaseme que diga m.i sentir j ¿no hay algunas obras
S  algunos
s mples ? ¿Que culto se da al Señor tan debido coa 
algunos mulos y  pensiones eclesiásticas ? Y  en fin 
i  no tenemos un fondo inagotable, las tesorerías real 
Jes, délas quales se puede subministrar lo congruo 
y  honesto á los señores maestros, aunque sea gra­
vando a los fieles vasallos áeste fin, qi^enes gusío-
*os aprontaran quaoto sea suficiente p^ra entablar v 
conMrvar esje tan sagrado establecimiento?

Dirá y .  también, que ea Ins ciudades y  pue. 
bios .graq^es hay fundaciones de bienhechores para 
lo iJusíiDft,y de consiguiente están provistos de bue­
nos maestfit^; lo confieso, ¿y en las aldeas y  pue­
blos peqqerws de que se comp®ne la mayor parte
de Espala ......? ¿Adónde los recursos para
su debida erección ? Uniformidad, uniformidad, se-
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ñor Procurador , es necesaria en un punto tan iute- 
resaote, y que es como la basa de nuestra sauta re­
ligión.

Y para que lleve efecío este tan sagrado proyec­
to , no hallo medio mas eficaz que poner á V . 
por medianero , y  como trompeta evangélico que 
se dexe oír y penetrar de los piidososos , y  muy apa­
sionados corazones espaúoles á la religión y  á la 
ciencia de un capellán, aunque indigno de Jesucris­
to ,  y  de V. S. S. S.

B A N D O .

El Capitán General de la provincia de Cádiz, 
que según las órdenes y  paternales intenciones del 
mejor de los Reyes , ha tratado como padre á los 
habitantes de ella ; persuadido ya de que es necesario 
el castigo , va á hacer exemplares en nombre de F er­
nando V II, Rey de España y  de las Indias , jurado 
por la nación y  reconocido como tal por todas las 
potencias de Europa, sobre un trono que todo el 
poder del tirano de ella no pudo quitarle , y  en el 
que lo han colocado sus leales vasallos y  valientes 
soldados. = C ád iz a8 de Agosto de 1B14. =  
llavíeencio.

O T R O .

Bando del Capitón General de ¡a provincia de Cádiz- 

ORDEN DE LA PLAZA.

Desengañado de que mis anteriores bando» no 
han surtido efecto , pues los traydores y  perturbado­
res del reposo público continúan inquietando al pue­
blo siempre incauto, he determinado ,  para que es­
tos delitos no queden impunes, llenar las obligacio- 
nes en que mi estado me constituye, y  que se haga 
justicia con la celeridad que exigen las circunstan-
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cifli, coüsidcráiidome como general-en campana, 
y ello nombrar una comisión militar tue Jo 
quedará hoy mismo , que en el preciso téi mino de 
tres días forme causa, la substancie y concluya con 
arreglo á Jas leyes militares que deben obraran es- 
tos casos , á todas las personas que sean acusadas de 
nablar directa ó indirectamente tn quale¡uier para- 
ge qqe sea sobre particulares ó asuntos que toquen 
a la soberanía del señor D. Fetnando V i l ,  jurado 
P r la nación, úotros de su especie que alarn:en 
o sean causa de sediciones, paitidos ó alboictes, 
respecto á que todos deben obedecer cieganjtnte 
las disposiciones del Soberano, reconocido por las 
potencias de Europa , y  cumplir las délas Autorida­
des constituidas que conspiran al buen órden, seguri­
dad y  quietud del vecindario que está i  mi cargo. Cá­
diz 28 de Agosto de 18 14 .=  Viüavicencic»

NOTICIAS EXTRANGERAS.
Copenhague g de Agosto. Mr. Forster , embaxa- 

dor ingles, está aquí de vuelta de la Scania; muy 
pronto presentará sus credenciales. Los otros comi­
sarios tendrán el ro su audiencia de despedida.

Estos comisarios dexan esta capital, en la firme 
inteligencia de que la Dinamarca no tiene la me­
nor influencia sobre I9S asuntos de la Noruega ; pe­
ro sí que nuestro Gobierno procura cumplir sus em­
peños contraídos con la firmeza y  fidelidad que le han 
caracterizado en todas ocasiones.

L in íz  10 de Agosto. De mañana á pasado maña­
na »e espera-en esta Ciudad á S. M. el Emperador 
de Austria. Se previenen grandes fiestas para re­
cibirle.

y  tena II  de /igosto. Nadie duda ya de que los 
Soberanos aliados no se reunirán en esta capital haS' 
ta fines de Setiembre. Se cree que S M. la Empe- 
r-atriz de Rusia llegará aquí para el lO-del tnismomes.
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«l'v MM el Emperador de Rusia , y  el Rey de Pru- 

individuos de sus nuguslas fennUas,

líegai'án del 15 âl 20.
'   ̂ a r t ic u l o  d e  o f ic io . ^

ba expedido la real Cédula siguiente de S. M . y

. e n  .oinan5 : ™  - - K e .

gidu.es , Asistente, f j ’ des
L id es Mayores y  ordinarios t S í o f  los
Villas V Lusares de estos mis Reynos j .
o u i a h L a  fon como á los que fueren de aquí ade- 
íaiite Y á todas las demas personas á quienes lo 
’ r v ú i í o  vn vs.a n d C éd uialcva  6 puvdu en

p , ; p o t r l ¿  ¿ u n to  puvda ccndu-
S ;  " n  'de n.is% vblos , y  al a d c U m a m ^
de los ramos de pública prosperidad , de que está
e L a ? L d o  por los Sres. Reyes mis antecesores en 
encargau F jg conhrmado por

d v c S ’ de U7 Tu Mayo da vs.e ,anoi y  
Sendo UDO de los que mas inlluyen en la 
de los pueblos ,  de las Piov.naas y  aun de to- 
1  la Monarquía , el gobierno de los Propios del 
R e jn o , se dedicó al exáme» de este rmportanti-
Sm o neeucio; y  con motivo de vanas represenia- 
simo negocio, y . .  . ggrcade la existencia de
Clones que se le mcieron a*- a.,
los papeles de la Contaduna general de esta de 
pendencia, enagenaciones de hncas que se habí..n he- 
cho durante la dominación enemiga ,  y ot P » 
las mandó pasar á mis Fiscales co., .os ^"teced . tes. 
E stos,.para manifestar la necesidad de ^ e  se de- 
L w ies^  explícita y  terminantemcute al mi Consejo
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de autoridad con que des
d é lo s  iKmpos mas remotos de Ja Monarou,! h 
bia presidido ai manejo , gobierno  ̂ ^

Ss]r?#‘Sá“5S
nando VI á cargo de D. Pedro^ni í ,  a P ' 
manejo y  dirección de dicho ramo ■ «1
^ulta que á su consecuencíhizo e V ^ c E
Real resolución dada por d  Se. D  Cárlos ^
augusto Abuelo , en el año a 7  ’

de s  r á f r

para que conocido su legitimo producto J 
yualm ente si la inversio^n S^abirÍdo ^  ío/fi‘S  
de su destino , sin extraviarlos á otros oue no?

signar las verdaderas Hncas, efectos r  rentas
S S r  =. sistema7 iz^rTu"bue: i t

íastos indebidos : el de haber formado regíámen' 
tos para iz52á pueblos , y  p ro p o r c io n a d o lr T e ' 
dio de estas reglas y  rigorosa economía crecidas sh-
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mas en beneficios, ahorros y  existencias, que com- 
ponian la cantidad de 381.038,401 reales con 22 ma- 
ravedis, sin compcehender el importe de los gastos 
ordinarios y  extraordinarios señalados á los pueblos 
en sus respectivos reglamentos. Y  después de hacer 
mención de las demás vicisitudes que ocurrieron has­
ta que en el año de 803 volvió el Consejo á re­
cobrar toda su autoridad en este punto, continuan­
do en ella hasta el de i8.-8 , en que sobrevinieron 
las calamidades públicas que han afligido al Reyno, 
concluyeron con el dictárnen de que se restablecie­
se la autoridad del mi Conseji en los expresados 
ramos en todo el lleno de sus antiguas y caracterís­
ticas funciones,  y  asimismo la Contaduría general 
con el sistema y  reglas fixas ,  que entendiese en el 
manejo y  despacho de estos negocios, como lo ha­
cia en dicho año. Y  visto por el mi Consejo ,  que 
se conformó en todo con lo expuesto y  pedido por 
mis Fiscales, me hizo presente en consulta de 12 
de este mes su parecer de que era necesario y  muy 
conveniente se hiciese entender al Reyno que se 
le habían devuelto el conocimiento y  facultades que 
tenia anteriormente sobre los Propios y  Arbitrios 
de los pueblos , y  que se habían desaprobado 
todas las novedades hechas en mi ausencia de es­
tos Reynos acerca de la dirección , manejo é inver­
sión del producto de estos ram os; y  por mi Real 
resolución conforme á su dictánien he tenido á bien 
declarar, como declaro, nulos los decretos de las 
Cortes llamadas extraordinarias y  ias ordinarias rela­
tivos á estos puntos i y  mando que sin embargo de 
ellos y  de las demas providencias que se han dado por 
las autoridades que se han sucedido durante mi cau­
tividad , vuelva al mi Consejo la dirección, gobier­
no y  administración de los Propios.del Reyno con 
arreglo á la instrucción de 30 de Julio de 176 0 , y
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demas decretos y  ordenes posteriores, y  con la 
jurisdicción y facultades quetxercia en el añode 1808, 
asi en lo económico y.^gubernativo como en lo con­
tencioso , restableciéndose la Contaduría general', 
aunque compuesta por ahora de solo los oficiales 
que subsisten hábiles, y nombrándose únicamente el 
C ontad or; debiendo el mi Consejo exponerme mas 
•adelante si encontrase alguna cosa digna de reforma 
y  mas provechosa para felicidad de los pueblos, y  
que exija variación en las reglas con que se goberna- 
•ban estos ramos.

Publicada en el mi Consejo pleno la citada mi 
Real determinación, acordó su cumplimiento, y  pa­
ra ello expedir esta mi Cédula. Por )a qual os man­
do á todos y á cada uno de vos en vuestros lugares, 
distritos y  jurisdicciones la veáis, guardéis, cumpláis, 
executeis, y  hagais guardar, cumplir y  executar 
en la parte que os corresponda , sin contravenir­
la , permitir ni dar lugar á que se contravenga 
en manera alguna: que así es mi voluntad i y  que 
al traslado impreso de esta mi Cédula, firmado de 
D. Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secretario, Escri­
bano de Cámara mas antiguo, y  de Gobierno del 
mi Consejo, se le dé la misma té y crédito que á su 
origina). Dada en Palacioá a i  de Agosto de 1814.=: 
•YO E L R E Y , =  Yo D . Juan Ignacio de Ayestarán» 
Secretario del Rey nuestro Señor , lo hice escribir 
por su mandado. »  El Duqoe déiiínfantado^ Doa 
José Antonio de Larrumbide. =  D. Gonzalo José de 
Vilches =  D . Antonio Alvarez de Contreras. =  El 
Conde del- Pinar, tp Registrada í Fernando de itutí- 
mendi. =  Teniente de Cancillec mayor , Fernando 
de Iturmendi.
P O K  D . F R A V q i S C O  M A R T I N E Z  D A V I L A ,

lA^RESO B DB c 1 m 4B A  DF S. M-
Con Ucencia del Excmo. Sr. Capitán General.
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